
  

MAGRITTE $. A. 
Guayaquil, 13 de enero de 2014 

Señora 
Sirley Zulema Fernández Palacios 
Cludad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 
de la Compañía MAGRITTE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy 13 de enero de 
2014, tuvo el acierto de designarla a usted como la nueva GERENTE GENERAL de la 

compañía, por un período de 5 años, con las atribuciones constantes en el Estatuto 

Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

El Estatuto Social de la compañía, consta en la Escritura Pública de Constitución, 
otorgada en Guayaquil, ante el Notario Vigésimo Quinto de este Cantón, Dr. ivole 
Zurita Zambrano, el 8 de diciembre de 2009, e inscrita, previo los tramites de Ley, en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 12 de enero de 2010. 

Atentamente, 

Liayelco fomes: 
Imperio Ludivina Ramos Morelra 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MAGRITTE S. A. para el cual 
he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, y con domicilio en el cantón 
Samborondón. 

Guayaquil, enero 14 de 2014 

Sirley Zulea Ferná dálacios 
c.C: 447153 

    

     

 



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:4.232 
/ FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2014 

HORA DE REPERTORIO: 13:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MAGRITTE S.A., a 

favor de SIRLEY ZULEMA FERNANDEZ PALACIOS, de fojas 4,409 
a 4,411, Registro de Nombramientos número 1.381. 
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ALE JE 8. MD 
Ab. Muria Butiñá M. 

AE A A REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de febrero de 2014 

REVISADO POR Ro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclustva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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